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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARIA CRISTINA

P ARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

EXPOSICIÓN
SEÑORA.: La ley de 21 ds agosto último introduce pro

fundas modificaciones en el régimen hasta hoy observado
para el reclutamiento y reemplazo del Ejército. Todas las
operaoiones han de verificarse en épocas distintas á las con
signadas en la ley de 11 de julio de 1885; se varian la forma
del sorteó y la clasificación de los mozos por los ayunta
mientos; se derogan los articulos 31 y lOe de eeta ley; se
crean en las ca-pitaleB de provincia comisiones mixtas que
substituyen en sus funciones á las comisiones provinciales,
y se modifican esencialmente varios preceptos consignados
en el texto legal hasta ahora vigente, quedando subsisten·
tes otros que, por su reconocida eficacia, son de indudable
utilidad.

Tan importantes alteraciones exigen que los preceptos
de ambas leyes constituyan un cuerpo de doctrina sistemá
tico y uniforme, harmonizando con la nueva legislación la
parte no derogada de la antigua, de modo que, sin neceo
sidad de una dificil consulta, pnedan hallatse de momento,
ya relacionadas entre si, las prescripciones que han de re·
gir en la materia.

Fundado en estas cODsideraciones, el Ministro que subs
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyec·
to de decreto.

Madrid 21 de octubre de 1896.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
MARCELO DE AzCÁRRAGA

REAL DECRETO
Conformándome COl1 lo propuesto por el Ministro de

la Guerra, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretal' lo siguiente:
Articulo 'Único. Se autoriza al Ministro de la Guerra

para la publicación de la ley de reclutamiento y reempla
zo del Ejército de once de julio de mil ochocientos ochen
ta y cinco, con las modificaciones que en ella introduce
la de veintiuno de agosto de mil ochocientos noventa
y seis.

Dado en Palacio' á veintiuno de octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

1:IARCELO DE AZCÁRRAGA

MINISTERIO DE HACIENDA
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por lp. 1n
tel'Vención general de la Administración del Estado, y
con arreglo á lo dispuesto en el arto 27 del proyecto de
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por la ley de 5 ,de agosto de 1893,

}iJn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.o Se concede un suplemento de crédito de

780.000 pesetas al cap. 7. 0 «Servicios administrativos»,
artículo 2.°, (,Acuartelamiento, alumbrado y combustible»
de la Sección 4:, «Ministerio de la Guerra», del presu
puesto de obligaciones de los departamentos ministeria
les correspondiente al actual, año económ:4üo 1896-97.

Art. 2. o El importe de dicho suplemento de crédito
se cubrirá con 01 exceso que ofrezcan los ingresos qne se
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y á no
ser posible, con la Deuda flotanto del Tesoro.

Art. 3. 0 El Gobie~no dará cuenta á las Cortes del
presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de octubre de mil ochocien
tos noventa y seis.

El Ministro de Hacienda.

JUAN NAVARRO REVERTER
(De la Gaceta).
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REALES ÓRDENES

ACADEMIAS YCOLEGIOS
9.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Antonio Roncero Casado, vecino de Quintanar de la Or
den, y de lo informado por el Director del Colegio prepara
torio militar de Trujillo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la pe~

tición del interesado, que solicita.ba ingreso en el citado Co
legio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Director del Colegio de Trujillo.

-. -
ASCENSOS
7.· SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 1.0 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente
de la escala de reserva retribuida, al sargento de la misma
arma D. Miguel Pérez Rubio, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
determinación de V. E., por hallarse ajustada á las facul- ..
tades que le están conferidas en el arto 2.o de la real orden
de 30 de octubre de 1895 (C. L. núm. 363), y en vista de
hallarse comprendido el interesado en el real decreto de 24
de dicho mes (C. L. núm. 352); ateniéndose, con respecto á
le antigüedad que ha de disfrutar en el empleo, á lo preve
nido en la real orden de 31 de agosto último (C. L. núme;
ro 204).

De real orden lo dig0 á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Eeñor Capitán general de la isla de Cuba.

-+--
ASIGNACIONES

7.a SECCI6N'

Circulm'. Excmo. Sr,: Por real orden de 13 del actual
(D. O. núm, 230), se modifican, simplificándolas, las dispo
siciones que regian para el pago de asignaciones á las fami·
lias de los jefes, oficiales, clases é individuos de tropa que
sirven en la isla de Cuba; y con el fin de facilitar cuanto en
dicha real orden se previene, el Rey (q. D. g.), Y en su nom·.
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
10 siguiente:

1.0 Los jefes de los cuerpos de las diferentes armas é
institutos del Ejército, pertenecientes á la guarnición de Ma·
drid y sus cantones, que hasta aqui han venido satisfacien
do el pago de las asignaciones que les fueron encomendadas,
remitirán con toda brevedad á la Inspección de la Caja ge
neral de tTltramar, triplicada relación en que se exprese la
clase y nombres de los jefes, oficiales, clases é individuos de
tropa que hayan se:fl.alado la aFlignación, nombres de llls pero

sonas á cuyo favor esté hecha, cantidad que cada una de
éstas percibe y el últ~mo mes satisfecho, afin de que en su
vista pueda procederse á darlas de baja en el cuerpo respec
tivo y de alta en la referida Caja que ha de satisfacerlas en
lo sucesivo, y debiendo ser devuelto un ejemplar de las
mencionadas relaciones al cuerpo remitente.

2.0 Lo propio verificarán los jefes de los cuerpos y de·
más unidades de las guarniciones y cantones de Barcelona,
Cádiz, Coruña, Málaga, Santander, Valencia y Palma de
Mallorca, en cuyos puntos existe Depósito ó Bandérinpara
Ultramar; pero entendiéndose que en este caso la indicada
relación ha de ser cuadruplicada, á fin de que remitiéndose
un ejemplar á los expresados Depósitos y Banderin, que en
lo sucesivo han de ser los encargados del pago de- las asig
naciones, puedan tener conocimiento de las nuevas que
han de satisfacer.

3.o Las demás unidades que actualmente tienen á su
cargo el pago de asignaciones, bien sean cnerpos activos ó
de reserva, zonas de reclutamiento, comandancias de la
Guardia Civil ó de Carabineros, academias, Colegio de Tm
jilIo, y, en general, cualesqniera otras que lo verifiquen, re·
mitirán igualmente con urgencia á la referida Inspección,la
cuadruplicada relación á que se hace referehcia en el núme·
ro anterior.

4.o Las zonas de reclutamiento y regimientos de reser
va que por virtud de lo dispuesto en la real orden de 13 del
actual han de encargarse del pago de asignaciones en aqueo
llos puntos en que no existan Depósitos para Ultramar, se
entenderán directamente con los de su respectiva demarca·
ción para todo lo referente á situación de fondos y remisión
de la carpeta de recibos; una vez verificado el pago, y tí los
mismos Depósitos remitirán también la oportuna liquida
ción mensual, como lo verifican actualmente por lo que se
refiere á las cantidades que tienen á su cargo para las aten·
ciones de la recluta.

Se exceptúan de esta medida las zonas ó regimientos de
reserva afectos á la demarcación del Depósito para Ultra
mar en Madrid, cuyas unidades recibirán directamente los
fondos necesarios de la Inspección de la Caja general de Ul·
tramar, bien por medio de giros, ó comisionando á los res·
pectivos habilitados para percibirlos.

5.° Todas las unidades que hasta aqui hayan venido sao
tisfaciendo asignaciones, tan luego terminen de hacerlo de
las pertenecientes al mes de septiembre último, remitirán á
la Inspección de la Caja general de Ultramar duplicada li·
quidación expresiva de lo que para aquel fin hayan recibi·
do de la misma,.de lo distribuido y del saldo que les resul
te. Si éste fuese en contra, se acompañará á la liquidación
letra del Banco de España por el importe del que haya re·
sultado como sobrante; y si, por la inversa, el saldo fuese á
favor, se reintegrará de su importe á' la rfilspectivn unidad
por la citada Inspección, una vez examinadas las correspon·
dientes liquidaciones y hallarlas conformes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efentos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor ..• -.-
BAJAS

SUB SE C:aETA :aíA
Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi.

tán general de Castilla la Nueva y Extremadura, falleció el
dia 10 del mes actual, en esta corte, el general de división de
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" la Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejército
Don Luis Otero 'y García.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'fines correspondientes. Dios guarde á V.E. muchos años.
,Madrid 20 de octubre de 1898.

AzCÁRRAGÁ

Señor Presidente del Consejo Supremo de' Guerra y Marina.

. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
DESTINOS
1.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis
poner que el teniente coronel de Infantería D. Luis Aranda y
Itliura, cese en el cargo de ayudante de oampo del Coman
dante general de la primera división del quinto Cuerpo de
ejército, accediendo así á los deseos del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

AzcÁRRÁGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

3.a SECCIóN

Excmo. Sr.: Para cubrir cuatro vacantes que existen en
la plantilla de la sección de tropa ae la Academia de Infan
tería, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido 'á bien disponer pasen á ocuparlas los
individuos que se expresan en la siguiente relación, que
empieza con Juan Alonso Reguera y termina con Pedro Be
nito Martínez; los cuales causarán alta en la misma y baja
en sus respectivos cuerpos en la próxima revista de noviem
bre, siendo de cuenta del Estado el abono de pasaje, al in.
corporarse á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 da octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de .castilla la Nueva y Extremadu~a.

SE'ñor Director de la Academia de Infantería.

Relad6n que se cita

Soldados

Juan Alonso Reguera, del regimiento Infantería de Zarago.
za núm. 12.

José Raquejo, del regimiento Infantería de San MarCial nú·
mero 44.

Luis Ruedas, del regimiento Infantería del Rey núm. 1.
Pedro Benito Martinez, del regimiento Infantería de Zara·

goza núm. 12.

Madrid 20 de octubre de 1898.
AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los oficia·
les de la escala de reserva del arma de Infanteria compren·
didoa en la siguiente relación, que principia con D. Manuel
Reguart Pérez y termina con D. José Fernández: Almola, pa·

sen á prestar sus servicios en el cuadro activo de las zona8
que se men'cionan, percibiendo el sueldo entero de sus res
pectivos empleos, con arreglo al arto 46 del real decreto de
29 de agosto de 1893 (C. L. núm. 291).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Milo,
drid 20 de octubre de 1896.

I AZCÁRRAGA

'Señor Ordenad~r de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la tercera, sexta, séptima y
octava regiones.

Belaci6n que se cita

Primer teniente

D. Manuel Reguart Pérez, del regimiento de Tetuán núme·
ro 45, á la Zona de Valencia núm. 28. '

Segnndos tenientes

D. Ramón Merino Gómez, de la Zona de Orense núm. 3, á
la misma.

» Feliciano Pérez Pastor] del regimiento de Bailén núme
ro 24, á la Zona, de Lugo núm. 8.

l> José Fernández Almela, del regimIento Reserva de Mon
tenegrón núm. 84, ala Zona de Valencia núm. 28.

Madrid 20 de octubre de 1896.
AzCÁRRAGA

6." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando la propuestn del fiscal togado
de ese Consejo Supremo, cursada por V. E. á este Ministe
rio en escrito de 20 del corriente mes, el Rey (q. D. 'g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
nombrar teniente fiscal togado de la Fiscalía de referencia,
en vacante que de su clase existe, al auditor de división,

,con destino en el séptimo Cuerpo de ejército, D. Pedro Bue·
sa y Pisón. ' ,

De real orden lo digo á V. E. para los fines consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de octubre
de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera y séptima regiones
y Ordenador de pagos de 'Guerra.

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de agosto próximo pasado, dando
cuenta de que á petición del teniente general D. Ftancisco
Girón y Aragón, segundo Cabo de esa Capitanía general, ha
dispuesto continúe ejerciendo el cargo de ayudante á las ór
denes del mismo, el teniente coronel de Caballería D. Fede·
rico Rodríguez Fito, ascendido á este empleo por real orden
de 31 dejúlio último (D. O. núm. 169), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reiua Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.



388 22 octubre 1896 D. O. nñm. 237

Excmo. ~r.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 28 del mes anterior, y teniendo en cuen·
ta las razones que en el mismo expone, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar el destino al distrito de Filipinas del cabo del se·
gundo batallón de Artilleria de plaza lIanuel Bruñiel Espa·
llargas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de las islas Filipinas, Inspector de
la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que en 21 del mes an
terior dirigió V. E. á este Ministerio, proponiendo el pase
al ejército de Cuba de los dos soldados del batallón discipli
nario Faustino Blesa Cortés y Víctor Isla Lafuente, que lo
han solicitado, el Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á los deseos de
los mencionados individuos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja gen&ral da Ultramar y Ordenadar de pagos de
Guerra.

INDEMNIZACIONES
lZ.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 13 de septiembre próximo pasado, mani·
festando haber expedido pasaporte al oficial segundo de
Administración Militar D. Miguel Hernández Ferrá, destinado
en Santoña, para que actuase como secretario de una suba!!
ta .celebrada en Santander en 14 de dicho mea, con objE,to
de contratar los servicios administrativos, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
aprobar la comisión de referencia, concediendo al mencio·
nado oficial los beneficios de los arts. 10 y 11 del reglamen.
to de indemnizaciones vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor CapitAn general de Burgos, NaVAl'1'a y VascoDgadaR.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar lal'! comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 16 de septiem.
bre próximo.pasado, conferidas en el mes de agosto último
al personal comprendido en la relación que á continuación
se inserta, que comienza con D. Cecilio lIairero Gareía y
concluye con D. José Porras Castellano, declarándolas iñ·
demnizables con los beneficios que señalan los articulos del
reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fin6s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOIi.
Madrid 20 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA
Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Articulos
del reg1a.mento Puntos

.Annas ó CnerpOll Clases NOMBRES ó rea.1 orden donde se desem:pe ñó Comisión conferida.en que están la comisión
comprendidos

Bón.Oaz.Regionalnú·'2 0 t . t D. Oecilio Mairero Gareía '" 24 lEn las Palmas de~Verificarla saca de los exceden-
mero 1.••••.••••••5· enlen e • ( Gran Oanaria ••. tes de cupo del año 1893.

Admón. Militar ••••• Oficial 2.°••. JI Angel Escalona de Paz ••• 10 Y 11
~Actuar como interventor de una

Idem ••••.••••••• '( subasta de materiales con des-
tino á obras de Ingenieros.

rdem id. para contratar el sumi'
) II El mismo •••• , .• , •••••••••• 10 Y 11 Idem ••• • . • • • • • • • • nistro de pan y pienso en las

Palmas de Gran Oanaria.

Bón. Oaz. Regionalnú-IOomandante D. José Porras Oastellano • ,. 11
IDevolver la visita oficial al co-

Puerto de la LUZ •• ( mandante del cañonero de gue-mero 2............ na francés tMesangé).
I I

Madrid 20 de octubre de 1896. ..-
PAGAS DE TOCAS

6," SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por,
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de septíem.
bre próximo pasado, se ha servido conceder á D.a Petronila
AlY;¡re:t: Robles, viuda de las segundas nupcias del capitán
de Ejército, primer teniente de la Guardia Civil, retirado,
Don Antonio Garcia y Garcia, lal! dos pagas de tocas á, qu~

AzOÁBRAGA
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PENSIONES
e.a s:moarÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Antonia Armendáriz Sao
daba, viuda del general de brigada D. Ricardo Vicuña de
Diego, como comprendida en la ley de 15 de julio del año
actual (C. L. núm. 171), la pensión anual de 2.737'50 pese·
tas, que le eorresponde con arreglo' á la tarifa núm. 2 de la
ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la in·
teresada, por la Pagaduría de la Junta de Cl~ses Pasivas,
desde el 20 de mayo de 1896, I!iguiente día al del óbito del
causante, é ínterin conserve su actual estado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzO~GA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Sefior Preaidente del Consejo Supremo de Guerra y marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a liaría del Rosario Kith
y Fernández de la Somera, viuda del general de brigada Don
Luis Hermosa y Santiago, la pensión anual de 2.500 pestiltas,
que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de
1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual pensión se abonará á la interesada, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Sevilla, mientras permanez
ca viuda, desde el 21 de junio del año actual, que fué el si
guiente día al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Safior Capitán general de Sevilla y Granada.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerl'a y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Leonor Elorz Sagaseta,
viuda del coronel de Infanteda D. Esteban Sancho Miñano
y Álvaro, la pensión anual de 1.650 pesetas, que le carres
ponde por el reglamento del Monte.pio Militar, tarifa inser
ta en el folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo disfruta·
do por el causante; la cual pensión se abonará á la interesa
da, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Navarra, desde el 8 de julio del
afio actual, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E .• muchos afios. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Se90r~r.EWdente del Consejo Supremo de Guerra y Marilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de septiem..
bre último, ha tenido á bien conceder á D.a Adelaida Zara
goza y Pérez de Tagle, :viuda del comandante de Artillería,
con sueldo de teniente coronel, D. Enrique Villamor y Pefia,
la pensión anual de 1. 250 pesetas, que le corresponde por
el reglamento del Montepío Militar; la cual pensión, con la
bonificación de dos pesetas por una" ó sean en total 2.500
pesetas anuales, á que tiene derecho la interesada, como
comprendida en la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núme
ro 116), se le abonará por las cajas de flsas islas, desde el
12 de enero próximo pasado, siguiente día al del falleci
miento del causante, é ínterin conserve su actual estado y
permanezca en Ultramar, pues si trasladara su residencia á
la Península, la bonificación sería tan sólo de un tercio de
las expresadas 1.250 pesetas anuales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchosafios. Ma
drid 20 de octubre de 1896.

MARCELO DE Azc.ÁRRA.GA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marinlt.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Rffgente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a liaría delllilagro de
León y Liñán, viuda de las segundas nupcias del teniente
coronel de Artillería, retirado, D. Joaquín. Rodríguez de
Valcárcel y Castillo, la pensión anual de 1.350 pesetas, que
le corresponde con arreglo á. la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
pensión se abonará á la interesada, por 18. Delegación de
Hacienda de la provincia de Valencia, mi.entras permanez
ca viuda, desde el 4 de junio de 1895, que fué el siguiente
día al del Gbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

AZCÁRBAGA.

Sefior Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á 1). Vicente yD. Luis Pena·
do y Vidal, huérfapos del comandante de Ja Guardia Civil,
retirado, D. Vicente, la peneión anual de 1.200 pesetas, que
les corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864
y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
pensión se satisfará á los interesados en las cajas de esas is·
las, desde e13 de abril próximo pasado, siguiente día al
del fallecimiento del causante, con la bonificación de dos
pesetas por una, Ó sea en total 2.400 pesetas anuales, como
comprendidos en la ley de 21 de abril de 1892 (O. L. núme
ro 116), por partes iguales y mano de su tutor D. Manuel
Penado, haciéndose el abono a D. Vicente hasta el 22 de
agosto de 1900 y á D. Luis hasta el 29 de septiembre de
1902, en que respectivamente cumplirán los 22 afios de
edad, si antes no obtienen empleo aon sueldo del Estado,
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provincia ó municipio, é ínterin permanezcan. en Ultramar,
pues si trasladasen su residencia á la Península, la bonifi
cación sería tan sólo de un tercio de las expresadas 1.200
pesetas anuales; debiendo acumularse, sin necesidad de
nuevo señalamiento, la parte del que cesare en el que con·
serve la aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consignientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia promovida por
Doña Teresa lIuñoz y Palma, viuda del comandante retirado
Don Francisco Romero Germán, en solicitud de pensión; y
no hallándose la interesada comprendida en ninguna de las
dil!lposiciones vigentes sobre el particular, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
C€ln lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
E.a en 3 del actual, ee ha servido desestimar la referida ina.
tancili.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremaaura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
DtJña Alejandra Carranza León, viuda del capitan de Infan
tería D. Manuel Velasco, en solicitud de pensión; y no ha·
lIándose la iuteresada comprendida en ninguna de las dis
posiciones vigentes sobre el particular, el Rey (q. D. g.), Y
su nombre la Reina Regente del ReiM, de conformidad con
lo expuesto por el Cons6jo Supremo de Guerra y Marina en
8 del corriente mes, se ha servido desestimar la referida
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos ailos. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Se.ilor Capitán general de Castilla la Vieja. .

Seilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Ex~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión de 1.277'50
pesetas anuales que, por real orden de 19 de julio de 1875,
fué concedida á D.a María Morillo y Morillo, en concepto
de viuda del capitán de Caballería D. Juan Gros y Verdú,
y que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de
dicha pensionista, sea transmitida á sus hijos y del causan
te D.a Emilia y D.a lIaría Gros y Morillo, á quienes corres·
ponde según la legislación vigente; debiendo serIes abonada,
mientras permanezcan solteras, en la Pagaduría de la Jun·
ta de Clases Pasivaf:l,. á partir del 28 de enero del corriente
año, siguiente día al del fallecimiento de su madre, por
partes iguales; y aaumulá,ndoee la parte de la que pierda su

.aptitud legal en la que la conserve, sin necesidad de nuevo
seilalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 20 de octubre de 1896\

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Seilor Gapttán general de Castilla la Nueva y Exvemadura.

dañor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 de septiem.
bre último, ha tenido á bien rehabilitar á D.& Francisoa Ca
rrión Tomás, de estado viud~, en el goce de la pensión anual
de 625 pesetas, que antes de contraer matrimonio disfrutó,
según real orden de 3 de mayo de 1875, en participación
con eu hermana D.a Pláoida, como huérfanas del capitán
retirado D. Francisco, una vez que el beneficio se halla en
la actualidad vacante; debiendo, en su consecuencia, abo·
narlle á la interesada la susodicha pensión en la Delegación
de Hacienda de la provincia de Alicante, dellde el 16 de ju
lio de 1895, siguiente día al del fallecimiento de su esposo
é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma·
drid 20 de octubre ~e 1896.

MARCELO DE AzCÁRR.AGA

Seilor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadarl.

Seilores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ltIarina .
y Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente
mes, ha tepido á bien conceder á D.a María Joaquina Cañiza·
res y Gómez de Bumosán, viuda del capitán de Infantería,
retirado, D. Fernando Arguimbau Soria, la pensión anual
de 750 pesetas, con el aumento de un tercio de dicha suma,
ó sean 250 pesetas al año, á que tiene derecho como com
prendida' en la ley de 25 de junio de 1864 y en la de presu·
puestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295).
La referida pensión se abonará á la interesada, mientras
permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Ciudad Real, y la bonificación por las cajas de
Filipinas, ambos beneficios á partir del 1.0 de mayo de
1896, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 octubre de 1896..

MARCELO DE AzaÁBRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Beilores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R5i·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2 del corriente
mes; ha tenido á bien conceder á D." josefa Galán Sánchcl,
viuda de las eegundas nupcias del capitán de Infantería
Don Silverio Arguita Ibáñez, la pensión anual de 625 pese·
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tas, con el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean
208'33 al año, á que tiene derecho como comprendida en la
tarifa al folio 107 del reglamento del Montepío Militar y
ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (Colee,
ci6n Legislativa núm. 295). La referida pensión se abonarA á
la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Salamanca, y la bonifi
cación por las cajas de Cuba, ambos beneficios á partir del
12 de mayo de 1896, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Vieja.

~..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en eu nombre la. Rei·

na Regente del Reine, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien rehabilitar á D.!l. Pilar Rubí y Pero
chena, de estado viuda, en el goce de la pensión anual de
470 pesetas, que antes de cont~aer matrimonio disfrutó, se
gún orden de 30 de julio de 1840, como huérfana del capi
tán graduado, teniente de Infantería D. José, y de D.a Isa
bel, una vez que se halla vacante el beneficio; debiendo, en
su consecuencia, abonarse á la interescRda la susodicha pen
sión en la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, desde el
10 de junio próximo pasado, siguiente día al del falleci·
miento de su esposo, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

MA1WELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de Remerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del corriente,
mes, ha tenido tí bien conceder tí D.a Clara Osuna Pino, viu
da del capitán de Infanteria D. Juan Manjón y Castro, la
pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde- según la
ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba, des·
de el 31 de marzo de 18951 siguiente dia al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V.oE. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octúbre de 1896.

AZOÁRBAGA

fSeñor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

---oC""

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente
mes, ha tenido ti. bien conceder ti. o.a Amalía Jbáñes de Zua·
lO, 'Viuda del primer teniente de Infantería D. Leopoldo

Cueto González de Quijano, como comprendida en la ley de
15 de julio del año actual (C. L. núm. 171), la pensión
anual de 8211~5 pesetas, que le corresponde con arreglo á la
tarifa núm. 2 de la ley de 8 de julio de 1860; la cual pen
sión se abonará á la interesada, por la Delegación de Ha·
cienda de la provincia de Alava, desde el 30 de noviembre
de 1895, siguiente día al del óbito del causante, é ínterin
conserve su actual estado.

-De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de ootubre de 1896.

AzoÁRBAGA.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vucongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

liI 'G

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g. ), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 del mes pró.
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.& Florentina
Montañés BernaDdo, viuda del oficial segundo del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares D. Clemente Ramos del Valle,
la pensión del Montepío Militar de 470 pesetas anuales, tí
que tiene derecho como comprendida en la ley de 22 de ju.
lio de 1891 (C. L. núm. 218), la cual pensión se abonará á
la interesada, en la Delegación ,de Hacienda de la provincia
de Guipúzcoa, desde 19114 de diciembre de 1895, siguiente
dta al del fallecimiento del causante, é ínteria conserve su
actual estado; con deducción de la cantidad líquida CIue hu·
biera percibido en concepto de las pagas de tocas que por
disposición de V. E. le fueron anticipadas en importe de
333175 ·pesetas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 20 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

OQO

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nom]Jre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien ct;)needer á D.a Fernanda Dotor Fer
nández, viuda del oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Ofi·
cinas Militares D. Ildefonso Fernández Morales, la pensión
anual de 400 pesetas, que le corresponde según la ley de
22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas¡ desde el 12 de
marzo de 1896, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 20 de octubre de 1896.

MAROELO DE AzoÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándOrJe con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del corriente
mesl ha tenido á obien conceder á Isabel Centuri6n lUbeU&I,
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madre del soldado que fué del ejército de Cuba, Leoncio Co·
ronado Centurión, muerto en acción de guerra, l~ pensión
anual de 182'50 pesetas que le corresponde ron arreglo a
la ley de 8 de julio de 1860; la (mal pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Málaga, á partir del 5 de
junio del año actual, feGha de la solicitud pidie?,~o el bene
ficio, según dispone la real orden de 10 de dlClembre de
1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

AZCÁRRAG.l

Señor Clq>itlin general de Sevilla y Granada.

Eeiior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ye-n su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándote con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del corriente
mes, ha tenido á bien eoncedar á liaría López de Laoalle y
Acedo, madre del voluntario que fué de la contraguerrilla
de la Rioja, Severiano Sáez de Ugarte, fallecido á consecuen
cia de heridas recibidas en campaña, la pensión anual de
273'75 pesetas, que le corresponde con arreglo al decreto de
las Cortes de 28 de octubre de 1811; la cual pensión se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación deHacienda de la provincia de Álava, á partir del
23 de mayo de 1896, fecha de la solicitud pidiendo el bene·

ficio, según dispone la real orden de 10 de diciembre de
1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios f{Ilarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

A.zoÁRIU.GA

Safior Capitán general de Burgos, Navarra y \1ascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
RECOMPENSAS

1,- SECCI6N

Ex;cmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 22 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien apro
bar la concesión de gracias hechil¡ por V. E. á los oficiales,
clases é individuos de tropa que se expresa en la siguiente
relación, que da principio con el primer teniente del bata
llón de Bailén, Peninsular. núm. 1, D. Agustín Aloalá Galia
no y termina con el soldado del mismo cuerpo Diego Carras
co Mimbrero, en recompensa al comportamiento que obser·
varon en el combate sostenido contra los insurrectos en cLo
ma de Hato Nuevo' el 13 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. El. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1896.

AZCÁRRAG-A

Safior General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

CUerpos Clases NOMBRES Recompensas que se les conceden

Primer teniente •• D. Agustín Alcalá Galiano••••••••• Cruz de 1. a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo. '

Sargento •••••••• Gregorio Torres Cabargas...•.•••.•
Cabo •• • . • . . • • •• Dámaso Diaz Martin •••••••••••...
Soldado..••••••• Luis Perelo Canales .

Eón. de Bailén, Penin· ]otro ..•••••••••• José Redondo Dominguez .••.•••.•.
aular núm. 1 •••••.• Otro••••••••..•• Agustín Cano Durán .••••••••.•..• Cruz de plata del Mérito Militar oon dia·

Otro•••••.••..•• Juan López GonZlilez.•..... " •• ••• tintivo rojo.
Otro. . • . . • • .. • •• Dionisio Alonso Moreno .
Otro Juan Toledo Cabrera ..
Otro Diego Ramirez Arenas .
Otro•••...•••••• Diego Carrasco Mimbrero......••.•
I 1

Madrid 20 de odtubre de 1896.
~.. AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto pór V. E. á e!te
Ministerio en su comunicación de 24 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el comaudante de la guerrilla volante
de Santa Clara D. Itodeato del Valle é Iznaga y termina con
el soldado del primer batallón del regimiento Infanteria dé
Zamora núm. 8, Daniel Suengas Segura, y otorgar al jefe
propuesto por V. E. en la misma fecha, la que expresa la

relación citada, en recompensa al comportamiento que ob.
servaron en el combate sostenido contra los insurrectos en
eBacuino), «Martín López», cLa Sierpe) y cPañolita de
Ochandáteguí», en los diRs del 29 de febrero al 7 de marzo
del corriente año. '

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896,

AZOÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
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Relación !lue se cita

Cuerpo. Recompensas que .elel'Conoeden

•

•

Cab.a, Guerrilla volante
de Santa Clara•••••• Comandante..... D. Modesto del Valle é Iznaga•••.•• Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con

r I distintivo rojo.
Capitán. . • .. •. .. :1\ Bartolomé Blarrco Blanco••••.•. Empleo de comandante.
Otro............ »José Bellido Bonet ; "~C d 1 & 1~~ d 1 Mé '00 Milita
P . t'e t F' B "... lú ruz e • cJ.l:'l:Ie e n r oonrImer enr ne.. » ranCISCO aza .lUonc s ..• '... • . di t' ti' .
S . d t . t F . R' L . S ln vo rOJo.egun o emen e. ) ranCISCO UlZ uque. . .•..•••• . " '.
Otro... •••• .• .•• »Manuel Adlert Barón•....'••...• ¡Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Sargento •.•••••• José'Garzo Felia•..••.••..•.•.••.••
Otro••.•••.••••• Juan Villanulilva Martinez•.••...• ,
Cabo ••••••••..• Diego Mai'tinez CarrUero; •.•.•...••
Otro. • . • • • . • • • •. Emilio Catalá Calatayud .
Otro .•.••••••.•. José Mullo Blázquez .
Corneta ••••.•••• Francisco Calatayud ....•.••.••.••
Soldado de VI.••. Sebastián Riera Pons..••••••••....
Otro.. . .. • .. • Juan Rollán Guillén .
Otro. • • . . • • • • • •. Vicente Vives Santa Cruz .•.•••....
Otro de 2.& Pedro Morales Muño.z•.....•......
Otro. • .. . • • .. Vicente Alfonso Savuer .
Otro. . • . • • • • • • •. H:stanislao Coloma Megia .•.•.•••••
Otro•••••.••.•.. Antonio Paredes Garcia •..•...•..••
Otro José Botella Blanco .
Otro ; Nicanor Lajoro Martinez ..
Otro •••••••..... Pascual Vicent Martinaz •• : ...••••.
Otro " •. Eusebio Sánchez Pérez .
Otro. • • • • . • • • • .• Pascual Ramírez Montero•..• , • , .•.
Otro ¡ .. ,. José Barrera Soler .
Otro•...•.•••.•. Jerónimo Valls Torres ..•....••..•.
Otro .••...•...••. Eugenio Pascual Guert .......•..•.
Otro Miguel Borrel Abad .
Otro .....••.•••. Fernando Sopeña Coloma••.••.•••.
Otro. • • . • • . • • • .• José Puig Torréns........•..••...•
Otro•••.••.••.•. Salvador Sendra Domech .
Otro •••..• ; ..... Juan Llambri Aragonés •.•..... " .
Otro .....•.•.•.. José Vadaura Sabaté .•.•........•.

1 er bó d 1 1 f a Otro.• , ...•••.•. Francisco Ochando 'ramas....••...
. d Tn. e r~g. 4~' Otro Manuel García Tornes .

e etuáa n m. .. Sargento Juan LIeó Peña .
Otro ....•••..•.. José Callejas Serrano. 'G' , •• Cruz de plata del Mérito Militat ccn dia,'
Otro..••••..•.•• Hermenegildo Martin allego...... ti t' .
Otro •...•.•.•••. José Pérez Ruiz........ . . . .•.••••. n lVO rOJo.
Otro Alfredo Marín Caseto .
Otro. . . . •• • • • • •• Fernando Martin Millán .••.••.••..
Cabo José Merino Fuentes .
Otro. .. .. . .. Andrés Vicent Malina ..
Otro.. • .. .. .. Pedro Aguado Criado '" ..
Otro•••.•....... José Hermosillo Gareia .•... ·•......
Otro Francisco Peoja Botelia .
Otro .••....•••• '. J ulián Jarque' Dobón .
Corneta•••••.••. Francisco Pena AIvarez ....••....•.
Otro. • • • . . . • . . .. Francisco Medioa Sáez•••••..•.••.
Soldado José Candelas Peñalva •.......•.. ,
Otro .•••••••••.• Ricardo Tebar Rives •••• , .•.....•.
Otro .•.•••••.•.• Baldomero Requena Vicent ......•.
Otro. • . • • • . • • • •. José Ferri Domenech .
Otro ••..••...••. Julián Rodriguez Torres .••....•...
Otro .•..••....• , Pascual Ferrer Francés ..••..•...•.
Otro. • • . . • . • . • . . José Sares Garcia •........•...•••.
Otro .• ; •••••••.• José Múntoya Herrera.....•...•...
Otro .... lO' ., •• , Juan Botella Esteban ••.....•...•.
Otro. • • . • • • • • • •• Manuel García Sánehez..•.••..•••.
Otro Juan Clemente Morales .
Otro ...•...•..•• Salvador Garcia Fuentes ...•..••••
Otro. ; ••••..••• , José'Sanz Rodríguez .
Otro •.•••.•••••. Salvador Antón Guardiola ••.••••••
Otro •••••••••••. JOS0 Carrió Cabrera .•.••••••••••••
Otro •.•.•••••••. Pedro Piqueras Piqueras ••.•.•••••
Otro•••••••••••• Eladio Sáez Jiménez ••••.•••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Guillermo Molina .Sánohez•••••••••
Otro. • • • • •• • . • •• Leandro Sercid Sigues ••••••••••••
Otro •••••••••••• Juan Linarell Oluma••••••••••.•• ,
Otro ••.• : • .. Cornelio Reig Seros •••• lO .
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V¡ E. á este
Minil!lterio en su comunicación de 27 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, cla
ses é individuos de tropa y guerrilleros que se expresan en
la. siguiente relaaión, que da principio con el capitán del
bata.llón de Alcántara, Peninsular núm. 3, D. Francisco Ro·
drigues Bubert y termina\con el soldado del mismo cuerpo

Ricardo Ocañá Garcia, en recompensa al com.portamiento
que observaron en el combate sOiltenido contra los insurr.ec
tos en cPunta Gorda) (Cuba), el dia 11 de junio del corritm-
te año. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1896.

AzoÁRRA.GA.

.Señor General en Jefe del ejéroito de la isla do OUba.

ReZación que se cita

:NOMBRES Recompensll,l qua se les conceden

Capitán .••.••••• D. Francisco Rodríguez Hubert..•.• Cruz de V· clase del Mérito Militar- con
distintivo rojo, pensionada.

Otro............ ) Lucas Fernández González ...... (J¡uz de 1.11, clase del Mérito- Militar con
distintivo rojo.

Sargento••••••. ,' »Miguel Martinez Bernabeu ....•. Empleo de segundo teniente de la escala
de reserva.

- ~cruz de plata del Mérito Militar con dis.
Otro. • • • • • • • • . •• Rafael Blasco Ruiz. . • . • . . • • . . . • . . . tintivo rojo y la pensión mensual de

2'50 pesetas, no vitalicia.
Otro Antonio Ballester Ronda .. " .•...• \
Cabo Agust1n Cortés Cortina .
Otro......•...•. Bernardo Pastor Navarrete ........•

Bón. de Alcántara, Pe· Otro .•..••..•.•. José Ferreiro López ....•..•...•...
ninsu1ar núm. 3•.•. ' Otro.•..•..•.••. Guillermo Acuña Redondo.•.......

Soldado de l.a José Plá Ferrero ..
Otro. . . . • . • • . . •. Francisco Meca Ros .. " ...•. ~ .
Otro Rafael Montoya Toledo .
Otro de 2.a •••••• Antonio Murgades Casañar .
Otro•••...•••.. Francisco Armengol Pinara........ _~

Otro Jorge Pascual Picher..... d la d M' M
Otro. .. .. .. .. Miguel Arpa Grau Cruz apta el énto Hitar eon día-
Otro ..••••••.... Jesús Castaño Remedio.. ...••• tintivo rojo.
Otro•.••....••.. Francisco Arias Estrella.......•. "
Otro Teodoro Alsina Marco .
Otro .•.••••••••• Sandalio Jurado Amalla.......••..
Otro....•••••••. Dimas Oliveros Ganiche ......••...

~
GUerrillero•..... Perfecto Mosquera Barró .

Guerrilla de Bayamo.•• Otro.•..•.•..... Carlos Fernández Barrios ....•.....
Otro.•••••.•.••. Ramón Guerras CortinaR.•..•.....

\

Otro.••••.•••.•. José Balboa Murias••••.••••.•.•.•
Guerrilla de Jibacoa••• Otro•••••••••••• Simón López Rodriguez ..••.•••.•. 1

Otro ••••••.••••• Luis Fernández Fernández .

I HERIDOS' I .
Bat lIó d Al á ta ~Soldado de 2.&.•• Jasé Bermúdez Casas....••.•.•..••}cruz de plata del Mérito Militar con di:'
P~ in 1e ~ n ;a,JOtro•.•••••.••.. Vicente Valenzuela Martinez....... tintivo rojo y la pensión mensual de

n nsu ar n m. .• Otro•.•••••••••• Ricardo Ocaña Gare1a...... ..•.•••. 2'50 pesetas, no vitalicia.
I ,

Madrid 20 de octubre de 1896. AZOÁRBAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 20 de agosto último, el
Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concel!lión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el comandante del primer batallón del
regimiento Infanteria de Cuenca núm. 27, D.lfan\1ol López
J Lópex y termina con ell!loldado del regimiento Caballeo
ria de BernAn Cortes núm. 29, JIlU Ramirez Hinojol, y otor·

gar á los jefes propuestos por V. E. en la misma fecha, las
que expresa la ralación citada, en recompensa al comporta
miento que observaron en el combate sostenido cóntra los
insurrectos elíl. cPolvorosa» y «MotemboJ el día 19 de roayo
del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!l afí08. Ma
drid 20 de octnbre de 1896.

AZOÁBRAGA

Sefior General en Jefe del ejército de la i.la de Cuba., ,.
,-'
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lte<lOmpensas que ~e.les conceden

•

Comandante ••••. D. Manuel López y Lópf>z ...•.•••. Cruz de 2.1\ clase del Mari,to Militar con
. distintiVo rojo, pensionada. .

Primer teniente.. ) José Navarro Marin .••••••••••. Cruz de La clase del MérJ.to Militar con
distintivo rojo, pensionada.' .

Segundo teniente. ) Eduardo Peraz Ampudia .•..•.. '~cruz de 1.a clase del MéritO Militar con
Otro. . •.•••••••. »José Mare\. s Bereh....... . . .. .•. distintivo rojo.
Otro............ ) Luis Corral Usaras... ... . .....
Sargento•• , ••••• Pedro Senén de 18s Heras ....•.•.•.
Otro•••• , ••••••• Adolfo González Regidor...•..••..•
Otro .• , Mariano Cano López ....•.•.•.•. "
Otrn.. •••••.•.. B::rnardo Pérez Guerrero •.....•...
8,'Gro•••••••.•••. :M:aximino Ortiz Ortiz..•.•.•.•••••.
Otro.. .. • • •• Desiderio Sánchez Garcia : .
Otro AMón Sánchez Sánchez .
Cabo ••••••••• " Telesforo Barbero Lucae .•••.••••••
Otro Juan Esteban Hurtado ••.••..••.••
Otro ~ • .. Andrés Cande Moreno .
Otro •••.•••••••. Juan Valles Gareia .
Otro Francisco Fera Molina ..
Otro•.•.•••••••. A~stinVelarde Banda .
Otro••..•••••• " Hipólito Cámara Torremocha ..••••
Otro•••••••••••. Pascual Vera Fernández....•.•••.•
Soldado••••••••. Ricardo Moreno Ibarrondo•.•••..••
Otro Juan Mart,inez Martin .
Otro José Bustos Ruiz .
Otro•••••••••••• José Lora Fernández •.•.•.••....••
[otro••••••••.••. Juan Garcia Gómez .
Otro•••.••••••.. José Velázquez Marin .
Otro....•.•••.•. José Diaz Ruiz.....•..•..••.••..•.
!Otro José Velarde López ..
Otro•.••.••••••. Juan Ramos Garcia .. '•.......••••.
lotro•••••.•••• " Lorenzo Fernández 'roledano.•.....
lotro Manuel Garcia Galiana ..
Otro.•.••••••••. Amaro Rodriguez Moncayo •.••••..
Otro.••••••••.•• Celedonio Gigante Garcia· •••.•...•

.1.er Mn. del reg. Inf. a latro••••• , •••••. Catalino Mateo Molina .•...••.•...
de Cueuca núm. 27.. Otro••• , •••••••. Manué! Campillo Sánchez ..••• : •..

Ptro., •.••.•••.• Juan Suero Patrón .
ptIlj Domingo Royo Arteaga............ . ..
Jtro••• , •••••••• Avelino Méndtz Diaz••.••.•.•••••• Cruz de plata del MérIto Mihtar con dis·
ptro•••••••••••. Leopoldo Sánchez Herrera•.• " .• , • tintivo rojo.
Ptro•••••••••••• León Martimz Simón •.••.•••..••.
Otro. • • • • • • • • • •. Luis Balmaseda Gutiérrez .••.•••••
Otro •••••.•••••• Luis Cerro Paz ••••...•.•.••.••••.
Otro. .. • • • • .. Lorenzo Puertas Prieto .
Otro•••••••••••• Manuel Montesinos Rodriguez••.•••
Otro..•••••..•.. Paulino FernAndez Nogrado .
Otro Pedro de la Cruz Postigo ..
Otro••..•••••.•. Francisco Vivar Castillo. " ..•...•.

. Otro..••.•••.... Ignacio Rodríguez ~ánchez... '" .•.
Otro Juan Ferrer Fernández ......•.....
Otro Juan del Rio Mora., .
Otro José Casado Casado '" .
Otro. • . • . • . . . . •• Ramón Sánchez .....•.......•.•..
Otro Ramón Montalvo López .
Otro Santos Arias Talavera .
Otro Santiago Pérez Mozo .
Otro , Felipe Molina Barba .
Otro Cruz Serrano Garda : ..
Otro , Agustín Serna Calero .
Otro.•.••..••... Mauricio Garcia Vicente••......•..
Otro .....•...•.. Pablo Lorenzo del Amo .
Otro ...•......•. Manuel Zamora lfernrmdez......•..
Otro .....••..... RodoUó Rodl'iguez Fernúndez ..•...
Otro ..•..•••.... Juan Sánchez Madrid .....•.......
Otro ..••••...•.. Luís Garcia López .•......••'•....•
Orto .•,••.•.•.•.• Casto Solera Sánchez ..•.•.•••.••.•
Otro.•••••••..•. Matias Arteaga León ...•.••••.••••
Otro Ricardo Lludil Marcos .
Otro ••••••••..•• Felipe <ite la Rubia Alonso -.•••.
Otro •.••.••••••. Saturnino Villodas... " .••• " •...•
Otro. . • . • • • . •• .. Simón Diaz Hernández •.•••..•••••

EBeuadrón ChapelgorristComaridante••••• D. Fernando Gómez RodriO'uez ••••. ~Cru~ ~e ~.a (lla~e del Mérito Militar con
de Macagua •.••••.•• j o { dlstmtrvo rOJo.
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NO}¡.Q3RES Recompensas que se les cQnoel1en

1j97

. \Cabo.•': Plácido Izquierdo· .. · .. ·· .. ·· .. ···l
Escuadrón.ChapelgOrr~s(VoluntariO .; Jua.n.Picano..: ;. Or~z ~e plat:" del Mérito Militar con dia-

da Macagua Otro••••.•••••.. Fehclano EspInosa.... .. • . .•.••... tintivo rOlO.
í .'. .:¡.' ,Otro Basilio Ouballl Darias ..

1.er
bón. del reg. Inf.l.\'Segundo teniente/D. Clemente Moreno Jiménez ...••. Oruz de 1.a clase de MarIa Crist1na. ,

del Rey·l!.Úm 1. ..... ( escala reserva.. j , '
,1.~ Mn.. del reg. Inf.!l1

de Navarra núm. 25. Sargento••••••.. Jaime Sardá Ferránz •..•••••••••.. Oruz de plata del Mérito Militar con dis-
tintivo rojo. .

¡Capitán••••••..• D. Gustavo Rodriguez Alvarez...... ¡Cruz de 1.!I clase del Mérito Militar c()n
,Primer teniente.. :. José Fariñas Fernández .....•••. ) disUntivo rojo.
Sargento••..••.• Juan Serrano Rodriguez .•.••..••••
Cabo•••••••••.•• Francisco Hernández Campoy.••.•.
Otro. • • • • .. • • • • . rancisco Torres y Torres .
Trompeta ••••... Indalecio Jiménez Diaz ...••••....•
Soldado José Colac Rocamora .

Re Oab d Otro ••.••.•••••• Jerónimo Rodriguez Rodriguez ••...
~rté .: a fernán Otro .•.•••••••.• Benito Mozanera Carro •• • • . . . . • • •. Cruz da plata del Mérito Militar con dis~

s n m.2 Otro Tomás Robles Martinez............ tintiTo rojo.
Otro Marcos Blanco Aguilar .••...•..•..
Otro. • . • • • • • • • •. Segundo Garcia Sánchez•..•••.•..•
Otro••••'••••••.. Jorge Estrada Artal. .••.••••..•...
Otro ..•.••.•.•.• Pl,tblo López Robledo .••••.•.•.••.•
Otro. • • • • . • • • • •. Manuel Mérida Nieto ..•.••.•••.•..
Otro .• _ Gtl.briel Ferrer Curset .
Otro ••••••••••.• Juan Rodriguez Dominguez ..•.••.•

I HERIDOS' 1 ,.

lS

Id d J é R . G i foruz de plata del Mérito Militar con dUJ-o a o......... os UIZ arc a.. ................ . t' . 1 'ó ' 1 d
Ir b Ot F . C -' R . tin IVO rOJo y a penSI n menaua 61 ón. del reg Inf a ro.. • .. .. • • .. . ranClSCO anlzareZ UIZ • • • .. .. ... ' 2 50 . li'• " , pesetas, no Vlta CIa.
de Cuenca núm. 27.. ~cruz de plata del Mérito Militar con dis-

OtrQ •••••.•••••• Enrique López Aguilar...... .•••.• tintivo rojo y la pensión mensual de
1 7'50 pesetas, vitalicia.
Otro Isidro Del~ado Lunar ¡cruz de plata del Mérito Militar con dis.
otro••••••..•... M~uelAnas Alonso: • • . • • • • • • . . • • tintivo rojo y la pensión mensual de

Reg. Cab.!\- de Hernán Otro.••••••••••• VlC~nte Estévez Garma." . ..•••. •.• 2'50 pesetas, no vitalicia. '.
Cortés núm. 29..... Otro............ J acmto Fernández Garcla ••••.••..•

tra Jacinto Carrillo Cendra ~cruz de plata del Mérito Militar COD dia-
Otro•••.•••.•••• Ramón Núñez González..... . .••. •• tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro .•••..•••••• ¡Juan Ramirez Hinojos............ 7'50 pesetas, vitalicia.

, I
!Z

Madrid 20 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 29 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de cruz de primera clase del Merito Militar con
distintivo rojo, al primer teniente del batallón Cazadores de
Puerto Rico núm. 19, D. Eduardo López Nuño, en recompen
sa al comportamiento que observó en el combate sostenido
contra los insurrectos en Plazaola, potrero Amistad, finca
de San Rafael é ingenio San Quintin (Habana), en los dias
23 y 24 de enero del cOrJiente año.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Geuerlll en Jefe del ejército de 1. isl~ de Ouba.

AlOÁRBAGA

•

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á eate
Ministerio en su comunicación de 19 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases
é individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela
ción, que da principio con el comandante del b.atallón
Oazadores de Puerto Rico núm. 19, D. Emilio ~érez Palomo
y termina 'con el soldado del mismo cuerpo Pantaleón Gavi
lán Carrasco, y otorgar al jefe propuesto por V. E. en 18
misma fecha, la que expresa la relación citada, en recomo
pensa al comportamiento que observaron en el combate 80S'

tenido contra los insurrectos en dngenio Garro. (Habana),
el 12 de mayo del corriente afio.

Da real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento ~

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

AZOÁBRAGA

Señor General en .Tefe del ejército dtda isla de Ouba.
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Relación que se cita
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NOMBRES

.¡.~. .. _._~'. l ...

D. O~ i1\Ún. Jl8.'T

:aooompenrll4 que IIlIM conceden

Comandante.•••• D. Emilio Pérez Palomo ••••••.•••• Mención honorífica.
Capitán ••• : • •• •• :t Eli8~o González ~lc~ntarilla ..••.}cruz de 1.So clase' del Mérito Militar con.
PrImer tenIente.. :t Enrique Feduc.hl Flgueroa. •• • . . distintivo rojo, pensionada.
Otro............ :t Joaquin Tobalma Basabrú ••••••
Segundo teniente. »Manuel Llanos Torriglia•••••••• ¡cruz de 1.a clase del Mérito Militar oon

distintivo rojo.
Sargento•••••••• Gregorio Peinado Trepiana ••••••••
Otro •••••••••••• Joaquin Garcia Ramos •.•.••••••••
Otro. • •• • • ••• • •• Miguel Gile Vines .••••.••••••••••
Otro •••••••••••• Aurelio Olavarrieta Tarian••••••••
Otro. • • • •• • •• ••• Ladislao Almazán Peña..••••••••••
Otro•••• , ••••••• Luis Rubio Garcia .
Otro•••••••••••• Arturo de la Peña González••••••••
Cabo Salvador Vicente Martin ..
Otro••••.••••••• José Fernández Jesús .
Otro•••••••••••• Marcelino Pardo Martin ••••••.••••
Otro•••••••••••• Agapito Mingo Martin .
Otro•••••••••••• Antonio Alvarez Copo •••••••••••••
Otro•••••••••••• Procediano Rastrillo Moreno••••••••
Otro••••••.••••• Francisco Mendoza Martinez •••••••
Otro. .. • .. • •• • •• Felipe Cabezón Marzo••••••.••••••
¡Otro•••••••••••• José Fernández Sevin•••••••••••••
Otro•••••••••••• Juan López Fernández .
!otro•••••••••••• Manuel Pardina Mur ••..•••••..•.•
Iotro••••••• " •.. Enrique Gómez Martinaz.••••••••••
Corneta••••••••• Antonio Martin Lozano•••••..•••••
Otro. • • • •• • • • ••• Maximino Gómez GÓmez.••.••.•••.
Otro•••.•••••••• Antonio Hermida Ruiz ••••••••••••
ISoldado de 1.a••• Anastasio Pérez Martin•••.•••••.• ~
Otro•••••••••••• Jesús Martin López .
Otro. • •• • • • ••• •• Lorenzo Zapata Tenorio ..
Otro de 2.a•••••• Francisco López Vida!. ••••••••••••
Otro•••••••••••• Juan Millán Ortiz .
Otro•••••••.•••• Laureano Tinoco Blázquez••••.••••
Otro•••••••••••. Cosme Gallego Palomo••••••••••••

Bón. Caz. de Puerto m· Otro•••••••••••• Domingo Lázaro COrnado•••.••••••
ca núm. 1~ Otro Marcelino Bamila Ramila ..

Otro. • • •• • • • •• •. J enaro Caballero Gallardo •••••••••
Otro•••••••••••• Modesto Calleja Montes •••••••••••
Otro•••.••••.••• Alejandro Aoste Zárate.••••.•••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dill'
Otro•••••••••••• Juan Aguilera Navarro............ tintivo rojo. .
Otro•••••••••••• Antonio Velázquez Zafra .
Otro•••••••••••• Manuel Romero Hidalgo•.•••••••••
Otro. .. .. •• • .. •• Silvestre Brasero Bueno .
Otro•••••• : • • •• • José Torres Dominguez••••••••••••
Otro Julián Monge Cobreses .
Otro•••••••••••• Jesús Santin Santin ..••.•.••.•••..
Otro. • • • •• • . • • •• Luis Eugenio Santamaría .•••.•..•.
Otro•••••••••••• Angel Velasco Herrero .
Otro •••••••••••• Pedro Santa Maria ..•••.••••••••••
Otro Nicanor Calvo del Anis .
Iotro. • • • •• • • • ••• Antonio Dominguez González ••.••.
Otro .••••••••••• Jesús Quiroga López••.•••.•••••.•
Otro. • •• •• • • •• •• José Paguillo Fernández••.••••••••
Otr6 ..••••••.••• Manuel Alonllo Nieto••••••••••••••
Otro. . • •• •• • • • •• Aniceto Antón Raneros .•..•.•.•.••
Otro .•••.••••• " Marcelino Fernández Diaz ••••.••••
Otro ...•.••••••• Gregorio Ruiz Val ....•••.•.••••••
Otro •••••••••••• Florencio Arranz Martinez....•••••
Otro •••••••••••• Francisco Ruiz Espin " ...•

. Otro............ Francisco Becerril Cuadrado •••••.•
Otro. " • •• • ••• • •• Miguel Diaz Garcia .•••.••.•••.•••.
Otro ...••••••••. Manuel Espura Tever .••.•••••••••
Otro , José Marchan Martinez .
Otro Isidro Vázquez Núñez ..
Otro " Cefetino Cafilanara Yurgo ..
Otro •••••••.•••• Balbino Aisa Gómez.••.••••.••••••
Otro •••.•••••••• Saturnino Medel Peñalva••••••••••
etro•••••••••••. Cándido González Cueto•••••••••••
Otro •••••••••••• Julián Granados Mufioz •••••••••••
Otro•••••••••••• Juan Sanchez Méndez•••••••• " •••
Otro •••••••••••• Vicente Julián Camino••••••••••••
9.tro•••••••••••• Ramón Velázquez Radilla .

¡Otro•••••••••••• Bonifacio Martínez Sanz•••••••••••
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•

Soldado ••••••••. Santiago Cereceda González•..•••••
Otro Jesús Estévez Sierra .
Otro•••••••••••• Ambrosio Martinez Rueda•• , •.•••.
Otro••••.••••••• Lucio Garcia Ducol. .•.•••.•••••.•
Otro•••••••••••• Antonio Moreno•••••••••.•...••..
Otro•••••••••••. Antonio Cebriári •...•.•••••.••••••
Otro. • • • •• •• • • •• Eduardo Moroto Ortega ..•.•••••••
Otro•••••••••••• Andrés Gil Pérez ••...•.•••••••••.
Otro••••.••••••. Juan Costa Gallego •••••••.••••••.
Otro•••••••••••. Tomás Luzurriaga Escudero •••••••
Otro••••••••• '" Manuel López Caro.•••••.•••.•••••
Otro. • • • •• • •• • •• Angel Diaz Torres.••.•...••••••.•.
Otro Juan Félix Santa María .
Otro Isidoro Salvador Martin .

B e d
. Otro............ Claudio Cuesta Rodríguez. . • • • . • • .. C u d lata d 11u'é 'to Mili··ft di t'

ón. ;z. e
9
Puerto RI- Otro ••••.••••••• Isidoro Rueda de Lera.. ..••••• .•. rtiz e ~o e .l.Y.1i n Wllr con 6 m·

co n m. 1 ••••••••• Otro •••••••••••• José Pardo Pardo......... .••••••• vo ro] •
Otro José de Lamiyar Pérez .
Otro. •• • • • •• • ••. Francisco Calcerrada Delgado•••••.
Otro José Martinez Ludeña .
Otro ••• ; •••••••• José Maurelo López•.••••.••••.••.
Otro •••••••••••. Plácido Cid Parrillas•••••..•••••..
Otro•••••••••. " Julián Portero Donoso.•.••.•••••..
Otro••••••••••• " Gregorio Gonzalo Escribano .•....••
Otro•••••••••••. Manuel García Alhambra••••••••••
Otro. • • •• .. •.. •. Fídel Camilo Ba.rrón .
Otro•••••••••••. José Martinez Feraster •••.. " '" ••
Otro•••••••••••. Félix Aguirre Benito .•••••••••••••
Otro•••••••••••. Antonio Gómez Hidalgo •••••••••.•
Otro•••••••••.•• Manuel Anaya Sierra .
Otro•••••••••••. José Fernández Fernández••.••••.•
Otro Simón Abanades Sicilia _ .
Capitán•.••••••. D. Manuel Moyano Vargas .•..••••• \Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada. .
Sargento. • •• • • •• Vicente Coavara Vidosa •.•.•• ~ .•.•
Otro. • • •• •• • • • .• Dámaso Serrano Bayod••.•••••.••.
Oabo •••.••••••• José Ordóñez Ferrer;. " •.•..•.•.•.
Soldado de La••. José Ferrer Domenech.•••••.••••..
Otro. •• • • • • • • •• • Juan Marin Fraso .•.•.••••••••..•.
Otro de 2.a Pascual Sivera Andrés .
Otro••••••.••••. Francisco Ramos Flores.•...••••••
Otro•••••••••••• Juan Gálvez Maria••..•..•••••••••
Otro•••••••••••• Manuel Murillo Bona.••••••••.••..
Otro Antonio Roda Bayarri ..
Otro. • • • • • •• • • • . Juan Guerrero Llopis.••..•.•••...
Otro•••••••••••• Fernando Garcia Andrá..•.•.•••.•
Otro•••••••••.•• Manuel San Salvador Escolar .

l.er bón. del reg. 1ni." Otro 8antoR Gracia Expósito C d l t d l· Mé' M'l' d'
de Al Ú 18 Otr A t . S b" L ruz e p a a e· rIto lItar con lS'mansa n m. . o............ nonIo u las anau............ t' t' "

Sargento •••••••. Leandro de la Concepción. • . • . • • • • lD IVO rOJo.
Otro ••••••••••.• Andrés Vicente Bernat .
Cabo •••••••••• ' Rufino Ibáñez Ibáñez .•••.•..•••••.
Soldado.•••••••. Francisco Zanut Castillo•••..••.•••
Otro ••••••••••• , Manuel Marin Fogt •••.••••••.••••
Otro Valentin Berbis Salas ..

: Otro •.••••••••••.. Agustin Gascón Clavero •.••••••••.
Otro •••••••••••. Cristóbal Morralla Monserrat .
Qt.ro ••••••••••• , Rafael Raseny Aisa••..••••• "•••••
Qtro. • •• • • • • • ••. José Tena Edo , ••.•••.•• , ••.•••••
Otro•••••••...•. Mariano Gómez Sánz .•.•••.••••• ".
Otro. • • • • • •• • • •. Vicente Oliver Ferrando•••••.••..•
Otro •••••••••••. Domingo Navarro Balarte•••••.••.•
Otro ••.••••••••• Manuel Barrida Barreda••.•.••.•••
Corneta •••.•.••. José Bruño Mayordomo .
Capitán••••••••• D, Francisco Porrt'ta Moreno •.••.•• ¡Cruz de 1.'~ clase del Mérito Militar con

. C b F l' p' M distintivo rojo.a o • •• • • •• • • • . e lpe rleto arin, ••••..•.•.•••• ¡.

Otro. • •• • • •• • • •. Ignacio Morrillo ••.••••••.•..•••.•
.Esouadrón del reg. Ca. Otro•••••••••••• Ma~uelGóroez •••.: ••••.••• , .•••.

ballerla de Farnellío Otro•••••••••••• Ale]andro Garcia VIcente ••.••••••.
Iittm. o, ......•..... Otro•••••••••••• Santia~oGarcia Frostal••••••••••• 'jorl.'YIl de pla,ta del Mérito Milittlr con dIe·

Soldado. • ... • •• •• Antolllo Domingnez González •••.• , tmtivo rOJo.
Otro•••••• " ••.• Emilio Chamorro•• '" ••• , • • •• • • •• .

. Otro ~ •• B~lllito Barrios Siero , ••••••••.
Otro•••••••••••• Benjauiín Garrido Cartial~o .
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Soldado••••••••. Cándido Corredonia Gareia ••••••••
• Otro Sabino Alvarez ..

Otro••••••••••.. Pedro Vázquez Fuentes•.....•••.••
Otro •••••••••••. Robustiano Cordero Valera ••••••.•

Escuadrón del reg. de Otro. . • • • • • • • • •. Victorino Hernández Garcia..•.•.••
Cab.1I de Farnesio nli- Otro•••••••••••• Melitón Luis Alonso •..•••••••••••
mero 5;•••••••••,••. Otro .••••••••••• Manuel Fernández Ganado .

Otro•••••••..••• Jmiquin Gonzalez Martin .••••.•••.
Otro••••••••.••• Pedro Ramos Maurelle .••••••.•••.
Otro••••.••.•••• Fra~ciscoPlaza Pintado••••••.•••• Cruz de plata del Mérito Militar con die.
Sargento••••••.• EnrIque TOBllB Otero. ••. •• .• .•• ••• tinti . .¡tro •••••••••••• Ildefonso Francisco Blanco. ••••. .• vo rOJo.
Cabo ••••••••••• Ildefonso Niso Sánchez.••.••.•.•••
Artillero 2.° ..... Juan Verdugo Calderón ••••.••••••

tro •••••••••••• Gregario Hernández Hernández.•.••
3.11. batería de Art.ll. de Otro•••••••••••• Felipe González niaz .••••.•••.•.• ,

montaña •••••••••••~ro•••••••••••• Saturnino Pinjares Bruguera•••••.•
Otro•••••••••••• José BorrAs Boscat.•••.••.••••.•.•
Otro•••••••••••• Agulitin Lorenzo Alfonso ••••••.•••
Otro•••••••••••• José Laver Amoras " ••••••••••.••

¡Otro•••••••" •••• Vicente Moreno Fermenia •••••••••

HERIDOS

Escuadrón del reg. d6l
Cab.1I de Farnesio nú· Soldado••••••••• Juan Mayo Fustil••••••.••.•••••••
mero 5 .

¡Cabo • • • • • • • • • •• Isidoro Oderiz Domiúguez • • • • • •• •• Cruz de plata del Mérito Militar con di.·
Eón. Caz. de Puerto Rí. Soldado Sandalia Eravo.Mena... • • • • • • • • •• • ~tivo rojo y la.pe~ión mensual de

00 núm 19 Otro•••••••••••• Manuel AlguacIl Calvo............ 250 pesetas, no vltaliCIa. .
, •• •••••••. Otro .•••••••••.• Eugenio Nocedo Fuentes .•.••.•••.

Otro•••••••••••• Pantaleón Gavilán Carrasco••••••••
1 1 •

Madrid 20 de octubre de 1896. ---Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. tí este
Ministerio en su comunicación de 22 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. al oficial, clases y guerrilleros que se expresan en la
1:!Íguiente relación, que da principio con el primer teniente
movilizado D. Jaime Cañameras Ferrer y termina con el gue·
rrillero del primer t@rcio de las escuadras y guerrillas de
Cuba José González Suárel, en recompensa al comporta·

miento que observaron en el combate sostenido contra loa
insurrectos en «Capitán Eapaña~ y «Oorojab, el dia 13 de ju
nio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. M&·
drid 20 de octubre de 1896.

A.soÁRRA.GA

Señor 'General en Jefe del ejéroito de la isla de Cuba.,

Cuerpo. Clllllef .

Relación que se cita

NOMBRES RecompenlaS que Re les conceden

',¡Primer teniente
movilizado •••• D .. ~aime Cañameras Ferrer•••••••• Empleo de primer teniente de Voluntarios

Sargento .••.•••• Ehgro Tamayo Martinez........... .
Cabo Juan Mira Garcéa .
Guerrillero .••••'. Francisco Gareia Mirajolla ..•••.••.
Otro SeraEn López Fonzález .
Otro •..••..••••• Juan Bautista Marco ..••.••••.•••• Cruz de plata del Mérito Militar con di~·

Primer tercio de las es- Otro•.•••.•.•••• José Rodriguez Chaveco .. •.••••• . . tintivo rojo.
cuadras y guerrillas Otro •••.•••••.•• José Valdés Espinosa ..•.•••••..•.
de Cuba ••.••••••••. Otro .••••••••..• Angel Bravo Pérez ••..•.•....••. : •

Otro Andrés Blanco Bajo•..•••.•..•...•
Otro ••.••••••••• Juan Choca Villalón ....•.•••.•••.

HERIDO I . ,',

l
oruz de plata del Mérito Militar ,con dis

Guerrillero•••••• José González Suárez... ••••• ••• ••• tintivo rojo y la pensión mensual del' 2'50 pesetas, no vitalicia.

•
Madrid 20 de ootuble dQ 1896. AzCÁlUU,GA

••••
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AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejéroito de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este 1guerrilla. de Calabazar Félix Beguert, en recompensa al como
Ministerio en su comunicación de 19 de agosto último, el portamiento que observaron en el combate sostenido contra
Rey (q. D. g.), Y en !!lU nombre la Reina Regente del Reino, los insurrectos en la defensa del poblado de Calabazar el 26
por resolución de 10 del actual, ha teúido á bien aprobar la de abril del corriente año.
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela· demás efectos. DioeJ guarde á V. E. muchos años. Ma
ción, que da principio con el primer teniente del primer drid 20 de ootubre de 1896.
batallón del regimiento Infantería de Extremadura núm.15,
D. Joaquín Guerra Ruiz y termina con el voluntario de la

Belación que se cita

QnerpOl NO:MB:RES RecolnpenSllll qua se les conceden

Primer teniente.• D. Joaquín Guerra Ruiz .•••.••.•.• Cruz de La clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

1.er bón. del reg. lnf.a de Cabo ••••••••••• Miguel Medina Sabio .
Extremadura n.o 15.. Soldado.••••••.• NicanorLópez Morales .•••..••••.•

Otro ..•••••••••. Francisco Ferrero Castañeda..••.••
Otro. • • • • • • • • . •. Francisco Campos Lozano •••..•••• Cruz de lata del Mérito Militar con dil-¡Otro. . • • • . . • • • •. Manuel del Cano Moreno. . • • • • • • . • f t' P .

l ••rb6n. del reg. In1.a de Otro•.•••••.•••. Venancio Saña Villamayor......... ro IVO rOJo.
Zaragoza núm. 12••• Otro ..•••••••••• Antonio Sierra Masín .••.••.•••.•.

Otro. • •• • • . . • • •. Francisco Alonso Duro ., ••••••••••
Otro••.••••••.•. Pedro González Fernández .•.•..•.•
Primer teniente .. D. Juan Moreno Alba ••.•..•.••.• 'IEIIl:PleO de primer teniente de Volunta·

nos.
Sargento. • • • • • •. Bernabé Albera Solís .
Cabo ••••••••••• Antonio Rodríguez González .•..•.•
Otro•.•.•.••••.. Ramón Blanco Pando ..•.•••..••••

Guerrilla local de Cala. TromJ2eta ••.•.•. Francisco Tomás Morán .••••..••••
bazar GuerrIllero ••.••. Leopoldo Hurtado•..•..••.•.•••..

•••••••••••••. Otro •....•••••.. Juan Espino Acosta..•••.••.•.••..
Otro .•.•.••••••• Serafin López Morales ....•••••••.•
Otro ••••.•••••.. Manuel Carbajal Fernández.•••••••
Otro. • . • • • . • . • •. Rafael Pardo Guardado . . . • . . . • . •. Cruz de plata del Mérito Militar con dia-
Otro•••.•••.•. ,. Manuel Rodríguez Salgado...... .. . tintivo rojo.

E
Otro .•••.••••••. Alejandro Calderón Estévez..•.....

scuadrón VoluntariosI .
de Calabazar Voluntario •••••• Abelardo Martínez .••..••.•••••.•.

)

sargento • • • • • • •. Miguel Hodríguez Soca ...••••••.••
Voluntarios moviliza· Cabo...••••••••. Rafael Gavilán ••••..•••.....••.•.

dos de Calabazar •••. Voluntario •...•• Indalecio Alonso •.•.•..•... " .•••
Otro•.••••••.••• Pablo Valdés .••.••.••..•• ; .•.••••

. ....' lIERmos I
~
cruz de plata del Mérito Militar con dia

ISargento •.•••.•• D. Agustin Queipo López .~ • . . • tintivo rojo y la pensión mensual de
.~. 7'50 pesetas, vitalicia.

Guerrilla local de Cala.. ,. ~crI!z ~e pla~a del Mérito .Militar con dis-
hl1"ar Guerrrllero .••... GregorIo González • .••. . . . .. ..•. ..• tmtIvo rOJo y la penSIón mensual de
/01 <1 ••• • • • • • • • • • • • • 2'50 pesetas, vitalicia.

~
cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Otro Félix Beguert .. . . • . . .. . .. .. . • . . .. tintivo rojo y la pensión mensual de
\_ I 2'50 pesetas, no vitalicia. •

Np.drid ~O de octubre de 1896. AzOÁRRAGA
~

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 24 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de graoias hecha por V. E. á los oficiales, clases
é individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela·
ción, que da principio con el comandante del escuadrón del
regimiento Caballeria de Pavía núm. 20, D. Juan Alvarez
lIasó y termina con el soldado de Artillería de montaña Vi·
.oente MartiDSanta María y otorgar al jefe propuesto por V. E.

en la misma feoha, la que expresa la relación citada, en re·
compensa al comportamiento que· observaron en el combate
sostenido contra los insurrectos en <Jabucito:t, cLama de los
Valientes) y <Nieves», el dia 29 de marzo del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

AZOÁRRAC:lA

Sefior General en .Teíe del ejéroito de la isla. de Cuba•
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Comandante D. Juan Alvarez Masó Cruz de 2.11. clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Capitán......... ) Antonio Rodríguez Sánchez••••• Cruz de 1.11. clase del Mérito Militar con
. distintivo rojo.

Primer teniente •• , ) Pedro Ponce de León Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Sargento •••••••• /Julio Maestro Alonso..••••••••••••
Cabe.••••••••••• ¡Mariano Bermejo Cabreo...•••.•••
Otro ••••••••••.• Felipe Sierro Santos••••••••••.•••
Otro•••••.•••••• IRemigio I!lanta María••••.•••••••••
Trompeta •••••.• :Cirilo Conde Gallardo •.•••.••••••.

Escuadrón del reg. de Herrador¿.....•. 1Emiliano Maestro Gómez.•••••••••
Cab a de Pavia núme. Húsar 1. .; ..... Angel Toro Ramos•••.•.••••••••••
ro 20' Otro 2.0 ••••••••• 'Antonio Abolafia Ruano.••••• ~ ••••

••• ••• ••••••• •• j. R d
Otro ..••.•••..•. ¡Antomo oca Ar8;n a .••••••....••
Otro•....••••••• Angel Ardax Pamagua•••..••••.•• Cruz de plata del Mérito Militar con dia·
Otro••.•••••••.• 'Anselmo Giralda Giralda........ .• tintiTo rojo.
Otro •••••••••.•. Bartolomé Martine:l. Rayo••••••••••
Otro BIas Arroyo Trampas ..
Otro •••••••••••• :Bonifacio García Hernández•••••.••
Otro.•.•..••.••. :Carlos Bcnitez González.•.•••.••.•.
Otro .•••.••••.••¡Crist?bal Torres ~ufz ••••.•.••••.•
Otro íEladio Herráez Jlmenez .
Otro.••••••.•••. Francisco Coris Valle ..
Otro .••••••..••• \Francisco Puente Hidalgo.•••.•..••
Otro.••••.••••.• 'Felipe de la Cruz.••.••••.•••..••••
Capitán••••••••• D. Pedro Mena Guilarte••••.••••••¡
Otro. . .••••••••• »José Garcta. Mareen.•.•••.••••.. Cru~ ~e ~.a cl8.l!e del Mérito Militar con
Segunto teniente. ) Pedro Barea Bretón............ distmtivo rolO.
Otro. • • • . • •• • • •• ) Joaquín Martínez Luque•.•••••.
Otro. • • • • • • • • • • • ,Garardo Seoana González.•••.•• '1 Cruz de v- clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo, pensionada.
Sargento.•••••••• Tomá s Padilla Jubarnes. • . • • •• • • • . _
Otro. . • • • • • • •• •• José Quevedo Moreno .
Otro ••••.•••.••• Joaquín Seoane González .•.•••••••
Otro•.•••.•.•••• Francisco Marrugan Larrañaga.••••
Corneta. .. • • . • •• Ramón Ardís Ruiz .
Cabo : •• Julián Díaz González•.•.•.••••••.•
Otro. • • • • • • • • . .. Bonifacio Arrovo Castillo ••••••••••
Otro Manuel Yares Piedra ..
Otro•...••••.••. Salvador Miñano Casabuena•••.••.
Otro.•••..•••••• José Marcelo Vera ..••.•.••••••.•.
Cerneta••••••••. José Fernánde:l. Quintanilia .••••.•.
Otro•...•••••... Felipe Fajardo Navarro ••••..••••.
Baldado..• , •.•.• Antonio Guzmán Gómez.•••..•••..
Otro•..•••••.••• Antonio Fajardo Cortés .
Otro ......•.•••• Antonio Medina Orchicela••.•.••.•
Otro ••...•••••••• Antonio Arales Pérez•.••••••••••..
Otro Benito Reina Trujillo .

1.u Mn. del reg. Inf. a Otro•••••••••••• Cristóbal Rosado Benitez .•••.•••.•
de Alavanúm. 56••• Otro ••••••••••.. Cristóbal García Higuero .••..•.••.

Otro•.••..••...• Eduardo Morilla Márquez...•••....
Otro ••••••••.••. FranciECo Torralvo Rodas. . . . • • • ••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro•...•.•••••. Francisco Aguilar Orihuela........ tintivo rojo.
Otro ••..•••••••• Francisco Torres Giráldez .••••••••.
Otro. • • . • . • . . . .. Juan Hernández Sánchez••••...••.
Otro José Sánchez Merino .
Otro José Boloño. Jimeno .
Otro ...•••••.••• Juan González Jimeno .
Otro.•••...••.•. José Leiva Diaz.•.•.•••.••••..•••.
Otro ••.••••.••.• Juan Gil Navas..•. ; ...••••..•••.
Otro •.•••••.•.•• José Gómez Guerrero :
Otro ••••..•.•.•• Juan Lara Carmona ..••..•••.•..•.
Otro ..•..••....• JOEé Pérez EscClbar•.•.••••..•••••.
Otro Juan Rodríguez Luna .
Otro•.•.••.•.••. José Cortés Quintana..••.•••••.•.•
Otro ••.•.•.•.••• José Márquez Moreno .•...••••••••
Otro José Valenzuela Moreno .
Otro. • • . . • • . . • •. Miguel Varea Varelo ...••.•.••••••
Otro •••••.•••••• Manuel Rodríguez Gómez••.•••••••
Otro Mateo Pérez Rodríguez .••.•.••.•••
Otro .•..•••.•••. Pedro Campos Carrasco •••.•••••••
Otro •••••••••••• Rafael Gurda Cabaña •••••••••••••
Otro.•••••••••• , Vicente Rueda r~ara .
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. ,
Madrid 20 de octubre de 1896.

000--

AzcÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 27 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 'del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V~ E. á loa oficiales, clases é
individuo! de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el sargento del primer batallón del
regiJn.iento Infanteria de América núm. 14, Plácido Rodriguez
Jhnéne8 y termina con el sp,rgeqw de vol\lnta~ios de' San

Cristóbal Lorenzo Mier y Ruiz, en recompensa al comporta
miento que observaron en el combate sostenido contra los
insurrectos en la defensa de un tren en Bacunagua los dias
16, 17 Y18 de agosto del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. muohos afias.
Madrid 20 de octubre de 1896.

AIoÁ.RRA.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
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.Relación que se cita

NOMBRES

s.

Recompensas que se les conceden

-

Sargento ••••• o •• D. Placido Rodriguez Jiménez •••••. Empleo de .segundo teniente de la escala
de reserva.

Otro••• o •••••••• Tomás Reinares Lacerna.••••••••.• }cruz de plata del Mérito Militar con ms·
Cabo ••••••••••• Vicente Agredo Casado.......... .. tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro •••.•••••••• Dámaso del Campo Sanz........... 7'50 pesetas. no vitalicia.

. \Cruz de plata del Mérito Militar con die-
Otro •••••••••••• Ignac~o Ca:rascosa Martinez ••••••• i tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro•••••••••••• Rogebo Pena Cortés ••••.•••••.•••. , 2'50 pesetas, no vitalicia.
Corneta ••••••••• Narciso Pérez Clavija••.••••••••.•
Soldado••••••••• Jase Rodríguez Fulgado•••••••••..
Otro•••••••••• " Nicomedes Ruiz Fernández.••••••••
Otro•••••••••••• Manuel Hernández Muñoz ••••••••.
Otro•••••••••••• Donato Hernándf:z Calavia••••••••.
Otro•••••••••••• Manuel Rodriguez Pizarro ..•••••••
Otro•••••••••••. Vicente Ht3rnandez Nevado •••••••.
Otro •••••••••••• Mariano Malavia Sánchez••••••• '"
Otro•••.•••• " •• Francisco Boliba Chica••••.•••••••
Otro•••••••••• " José Jiménez Rachs .•••••••••.•••.
Otro Joaquin Serdá Moreno ~ .
Otro•••••••.•••• José Gómez Alvarez "
Otro ••••••• o •• " Agapito Delgado Hernández •.•••••
Otro. • • • • • • • • • •• Domingo Garcia Hernández•••.••••
Otro•••••••••••• Felipe Feij60 Conde.••..••.•••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Juan Moreno Garela ••••••••••.•••
Otro .•.•••••.••• José Paracuellos Ortal.. •••••••••••
Otro Vicente Calabuch Palau.•..•••••••
Otro•••••••••••• Ciriaco Millán Soto .•.••. , .••..••.
Otro Tomas Lobaco Villalba .
Otro•••••••••••• Teodoro Olivas Gómez •.•••••••• "
IOtro José Aivarez Estévez '" ..
!Otro " Pío Marin Hernández " .
IOtro. • • • • • •• • • •• Inocente Romero Vicioso •••.•••••.
)tro•••.••••••••• José Carbajo Clemente •••••••.••••
)tro•••••••••••• Gregorio Martinez Alvarez.••••••.•
)tro•.••• , •••••• Narciso Teganos Ruiz ••••••••••..•

1 rr bó dI 1 fa )tro Pedro Cacheiro Castañeiro .
. de ~é ~ re:. ~4 ~ Otro•••••••••••• Félix Rabadán ]'ernández.•••••••••

rica n m. • Otro Arturo VÜiar Pulido .
!Otro &veriano &nz Moreno .••. " ...•••
!Otro•••••••••••• Baldomero pazos Garcia .•••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dia
Otro. • • • • • •• • • •• Rafael Bragulat Btl1trán.. . • • • . • . . • .tintivo rojo.
Otro Julián Rivera Francés•••••.•••••.•
Otro•••••••••••. Erasmo San Lorenzo Expósito •••••
Otro•••••••••••• Gerardo Pida! Alvarez.•••••.•••..•
Otro••••••••••• , Tomás Pascual San Erneterio •••••.
Otro•••••••••••• Pablo Sauz Mateo , •••.
Otro•••••••••••• IPráxedes Gavige Engindamos•.••..
Otro•••••••••••• 'Máximo Pardo López ••.••••••••••
Otro Felipe Sánchez Rodríguez••••••.•••
Otro.. • .. • .. • • •• J ulián Salas lbáñez .
Otro•••••••••••• Federico Aparioio Tormos ••••.•.•.
Otro ••••••••••.• Manuel Pilio Sánchez .
Otro. . • • • • • • • • •• Manuel Torres Lorenzo.••.••••••••
Otro•••••••••••• Simeón Fuentes Alcalde .•.•••••.••
Otro ~ ' Julio Aguilar García ..
Otro•••••••••••• Patricio Prada Rodríguez ...•.•.•.•
Otro Pedro Crespo Mai'tinez ..
Otro ••••••.••••• Victoriano Martinez Ortega..•••.••.
Otro•••••••••••• José Rubionel Toraz •.•...••.•••..
Otro •.•••••••••• Juan Verges Pujo!. ...•.•...•..•.•
Otro. . • • • • • • • • •• José Harranz Pia...•.•.•.•••.•••.
Otro .••.••'• . • • •• Rafael Egea Tormo ••.•..•.•••.•••
Otro•••••••.•••. José Mateo Martinez ••.•••.••.••..
Otro•••.••...••. Valentin Borredo Alfara ..•..••••..
Otro••.••••••• o' Juan Ferrer Camaralla .
Otro ••••••.••••• José Oandell Blanco.••..••.•••••••
Otro. o • • • • • • • • •• Simeón C1emete Villarroya •.••.•••
Otro•••••••••••• Luia Hernández MOfa ••••••.• ,•••••
Otro•••••••••••• Roberto Soler Ballester .•••••••••••
Otro. '••••• o ••••• Joaquin Bll.rberán Marin ••••
Otro •••• o•• o•o•• Constantino rUana Agudo •••••••••
Otro•••• oo" o. o. Florencio Rernánde.z Pascual. o. o••, . I
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¡Soldado••••••••• Lorenzo Juetiniano CorraL ••••••. 'lC d 1 t d 1 llJ"é 'to Mili4.ft die
l erbó dI lf Ot D . St Cruz epaa e J:Un worcon-• n. e reg. n ano ro........... . omlDgo ú eras IlsanoVas........ ti t' . 1 'ó 1 d'

d A é' ú 14 Ot D . J Sá h n lVO rOlo y a penSl n mensua e
e m nca n m. . Ot~~:::::::::::: F~:~~~~o ;:!:ánd~:D1~~:::::::::: 2'50 pesetas, no vitalicia. '

V r Mn. del reg. lntal " 1
de Bailén núm. 24 Sargento Jorge Sola y Huerta -. Cruz de plata del Mérito Militar con dilJ·

. tintivo rojo.
.' ¡Capitán D. Luis Romero Aguirre Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Segundo teniente. » Antonio Miláns Rivera.•••.••••• Cruz de La clase de Maria Cristina.
Guardia de La... Demetrio Cabrera..••..•••••••.•••
Otro de 2.a••••.• Bonifacio Garcia .
Otro. • • • •• • •• ••• Arturo Marciro .•.•.••...•••••..•.
Otro•••••••••••• Epifanio Andrés. " •..•••.•••••••.

GuardiaCivil, 17.° tercio Otro José Vallin .
Otro •••••••••••• Malaquia López ..••.••.•.•••••..•
Otro.••••••••••. Francisco Artivona.•..•....•.•••.. Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Otro Eliseo Sánchez. •• •. .••.••• tintivo rojo.
Otro. • •• • • •• • • •• Gregorio Sánchez " ••.•••••..•.••.
Otro•••••••••••• José Artilano...•.••.•.....•••••••
Otro. •• • •••• •• •• Rufino Gordo ••••.•••.••.•..•••••
Otro •.•••••••••• Manuel Pérez .•.•.••.••••.••••...

Bón. de Voluntarios de
luf." de S. Cristóbal. Cabo Pantaleón Vélez .

HERIDOS I

l
SOld8dO••.•.•.•• Casildo Sevilla Gárate .••••...•••• 'Jcruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro•.•••••••••. Francisco Pérez Fomos........... tintivo rojo y ·la pensión mensual de

1.er Mn. del reg. !nf.a Otro•••••••••••. José López Rodriguez............. 7'50 pesetas, vitalicia.
. de América núm. 14. Otro•••••. ; ••••• JOllé .Segura Rivas ....•••..••••..• ~cr~z ~e pla~ del M~rito Milita¡; ~on die

Otro•..•••••.•.• NarCIso Garcfa Benitez............ tmtlvo rOJo, pensIOnada con 7 50 pese
Otro.•.••••••.•. Antonio Iñarras y Diaz........... • tas mensuales, no vitalicia.

GuardiaCivil, 17.0 tercio Guardia de 2.a••. Miguel Burguera y Burguera ..•••.. ~cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Voluntarios de SanCris· tintivo rojo y la pensión mensual de

tóbal. .•.••••••••.•. Sargento••.••••. Lorenzo Mier y Ruiz..... •••••••. • 7'50 pesetas, vitalicia.
1

NO:Ml\RES Recompensa. que le les conceden

MadrId 20 de octubre de 1~96.
--oOQ

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este Don Natividad Bermúdez lIarín, en recompensa al comporta
Ministerio en su comunicación de 18 de agosto último, el miento que observaron en el com1;Jate sostenido contra los
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, insurrectos en (BagA» (Villas), el 12 de junio del corrien
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la te año.
concesión de gracias hecha por V. E. al capellán, clases De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
é individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
ción, que da principio con el capellán segundo del primer drid 20 de octubre de 1896.
batallón del regimiento Infanteria de Vizcaya núm. 51, Don AzoÁRRAGA.
Francisco Vercher Agut y termina {lon el práctico primero Señor General én Jefe del ejército de la isia de Cuba.

Relaci6n que se cita

Madrid 20 de octubre de 18U6.

Cuerpos Clases NOMBRES Recompensas qUIl se les conceden

\Capellán 2.'•..•. D. Francisco Veraher Agut ....•.•. Cruz de La clase del Mérito Militar con

Cabo de cornetas. José Gil Gallego•.•.•.••••.••..••.
distintiyo rojo.

Cabo ..•••.....• Ramón Agusti Mallart......•..•...
1.er bón. del reg. lní.a Soldado......... Victoriano Lozano Sáez ..•.•...••.•

de V;".y. numo 51 Tt'o............ Manuel Caldes Tomás .•.•..•......
Otro ••••••••.•.. Antonio Alberti Mauri •.••.....•••
Otro ..•••••.••.. Antonio Solo Mayoral. .•••..•.•... Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Otro••••••••.••. Salvador Tepi Sóriano ••.••..•..•• tintivo rojo.
Otro ............ José Tomád Garcia .................

5.0 reg. de Artilleria de
Montafía ........... Artillero •••••••. Vicente Más Aranda.••••.•••••••..

Sección montada de va·
luntarios de Fomento Cabo.. ·.......... Silverio Garcia Baque•••••••••••••

HERIDO

Cruz de plata del Mérito Militar cOn dil!'
:. Práctico 1.0

...... D. Natividad Bermúdaz Marin•••••• tintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, vitalioia.

I,
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Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. ti este
Ministerio en su comunicación de 20 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido tl. bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. ti. los oficiales, clases
é individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela
ción, que da principio con el primer teniente del 'batallón

. de Bailén, Peninsular núm. 1, D. Vicente Rendón San Juan,
y termina con el soldado del primer batallón del regimiento

Infantería de Aragón núm. 21, Joaquín Jlllián Cano, en re
compensa al comportamiento que, observaron en el combate
sostenido contra los insurrectos en «Caridad) elLO de sep·
tiembre del año próximo pasado.

De real orden lo dígo" á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. rouchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

A.zcÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

Recompensas que se les concedenNOMBRESClasesCuerpos
I
I
I

-------I------i------------I--~-----------
I

'Primer teniente.. 'D. Viéente Rendón San Juan ••.•... Cruz de1.a clase del Mérito Militar con
I diStintivo rojo.

Sargento. ; ••.••• IMarcelinoCabli.ñas Diaz •.•••••••••
Cabo••••••••.••. 'José Pardo Benallo _•••••.
Otro••••••••.••• :Benito Magar Eabón..•.•.•••• " • "
Soldado•.••••.•. ¡Joaquín Gata Aguado •••••..•••...
Otro•••••••••••• ¡José Seco Huerta .•.. " ••.•.••....

Eón. de Bailén, Penin- Otro.••••••••.•• ¡José Garrote Sanchez...•••••••..•.
sular núm. 1 •••••.. Otro .••.•••••••• ¡Lorenzo Viñas Rodriguez.•••••••.•. Cruz de plata del MéxitQ Militar con dis

Otro•••••••••••• iJ~séRedondo García. .•••••••••• •• tmtivo rojo.
Otro•••••••••.••.Fldel 8ánchez Ramírez •••••••••.•.
Otro••••••••••• '1'Francisco Ferrer Asensio ••..••••••
Otro. • • • • • • •• • •• Rafael Vl!lcárcel. .•.•••.•.••••••••
Otro••••••••••• _¡Enrique González García ....••••..
Otro•••••••••••• ¡Antonio Gómez Macho ..••..••.•••
Otro••••••••••• 'IFran~i~coMuñoz l?íaz ....••••••...
Otro•••••••••••• i Maur.lc~o Martín J lménez..•.••••.•
Primer teniente•. iD. Jerónimo Palou de Comasema... ¡Cruz de 1.ll. clase del Mirito Militar con

i distintivo rojo.
Sargento •••••••. :Evaristo Sabat Nos .
Cabo •••••.•••.. iCár).dido Piazuelo Solsona •..•.••..
Otro•••.•••••.•. ¡Pascual Agudo Fon..•.••....••....
Corneta !Juan Bau Salvador .
Soldado..•••.... ¡Antonio Chicote Carpio ..•...••...

1.er Mn. del reg. Inf.!\¡Otro••••.•.•••.. ;Prudencio La Justicia La Justicia •.
de Aragón núm. 21.. Otro .••••••••••. :Bartolomé Donat TarrÓ.••...••.... Cruz de plata del Mérito Milittu' con dil.

Otro•••.•.•.•••. ¡Joaquín Membrado Gargallo....... ... ti .
, Otro.••••.••••.. 1Vicente Rubio Torrenchél. • . . . . . . • . .ro vo rOJo.

Otro•.••.••••••. !Padro BruBlla Gómez .
Otro•••••• " ¡Esteban Suárez Esteban .
Otro !Jaime Guach Guiola .
Otro.••••••••••. ¡José Aguirra Valaro • •.•.
Otro•••••••••••. ¡Justo Alvarez Villa •...••••.••••••

0"0••.•••.••••• ruan Monj. R::~~~···········I

, ~cruz de plata del Mérito Militar con die·
Bón. de Bailén, penin-tso,ldadO••••••••. Eduardo Mateo Tejedor............ tintivo rojo y la pensión mensual de

sular núm. 1 •.••••• 7'50 pesetas, vitalicia.
Otro Manuel Cabrera Pizarro ¡cruz de plata del Mérito Militar con dis-

1.er Mn. del reg. 1uf.a tintivo rojo y la pensión mensual de
de Aragón n~m. 21.. Otro .•••••••••.. Joaquín Julián Cano.............. 2'50 pesetas, no vitalicia., .

Madrid 20 de octubre de 1896. AzCÁRB4GA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 1:° de septiembre próxi·
mo pasado, el Rey (q. D. g.)" Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, por resolución de 10 del actual, ha teniJo á
bien aprobar la concesión de la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo rojo, al primer teniente de In
fanteria D. José Domenech Camps, en recompensa al como
portamiento que observó tomando el mando de la escolta
de un tren de pasajeros al ser atacado por el enemigo el
día 29 de junio del corrientG año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.-
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en su comunicación de 2 de septiembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen sU nombre la Reina Regente
del Reino, por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien
aprobar la concesión de la cruz de V' clase del Mérito Mili·
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tar con distintivo rojo, y la de plata de la misma orden con
la pensión mensual de 2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por
V. E. á favor del 2.° teniente de la Guardia Civil D. Ricardo
Gaitero Andrade, la primera, y de los guardias segundos
Juan Andreu Ortiz y José Tejeiro Garciaj las de plata, en re·
compensa al comportamiento que observaron en el combate
sostenido contra los insurrectos en los altos de Baéunayagua
(Matanzas), el 26 de junio del corriente año.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y .
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos uñoso
Madrid 20 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.-.-
RESERVA GRATUITA

s." SECCIóN'
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio en 31 de agosto último, promovida por el
satgento de la Guardia Civil, retirado, D. Miguel Ortiz Rami·
rez, en solicitud de que se le conceda el empleo de segundo .
teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
al interesado el referido empleo' con la antigüedad de 21 de
julio próximo pasado, por reunir las condiciones preveni·
das en el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. nu
mero 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

AzcÁRIIAGA

Señor O'apitán.general de Sevilla y Granada.

Señor Director general de la Guardia Civil.
----<><:<>-

E:xcmo. Sr.: En vista de la instancia que curlló V. E á
este Ministerio en 14 de agosto último, promovida por el
sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Guillermo Gómez

. Parra, en solicitud de que se le conceda el empleo de segun
do teniente de la reserva gratuita de Caballería, de cuya'
arma procede, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder al interesado el
referido empleo, con la antigüedad de 3 del citado mes de
agosto, por reunir las condiciones prevenidas en el real de
creto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1896.

AzOÁRRAG....

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Director general de la Guardia Civil.

--..._.............---
RETIROS

s." amCOIÓN
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei

no Regente del Reino, de aeuardo con lo inform,!-do por el
Consejo Supremo de Guerra y ~arina en 7 de septiembre
último, ha tenido á bien modificar el señalamiento de ha·
ber provisional que se hizo al comandante de Infantería
D. Santiago Dias Ramón, al concederle el retiro para Valla·
dolid, según real orden de 29 de mayo próximo pasado
(D. O. núm. 119); asignándole los 84 céntimos del sueldo
de su empleo, Ósean 350 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, y que habrán de aatisia-

cérsele lÍo partir de la fdcha en que dejó de pt'lcibir haberes
en activo y previa liquidación del menor sueldo que, desde
la misma fecha, haya venido cobrando.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán genera.l de Castilla la Víeja.

Señor Prel'lidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al comandante de Infanteria
D. Luis Otal Ligues, al concederle el retiro para Alagón (Za
ragoza), según real orden de 22 de agosto próximo pasado
(D. O. núm. 188); asignándole los 9(' céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1896.

,AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supr~m~ de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino. de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Güerra y Marina en 8 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al primer teniente de la Guar·
dia Civil D. Mariano Bardaji Larrosa, al concederle el retiro
para San Lorenzo del Escorial (Madrid), según real orden de
21 de agosto último (D, O. núm. 187); asignándole los 90
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas
mensuales, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de ·octubre de 1896.

M.ARcELO DE AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la N'ueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-.-
SUELDOS. HABERES YGRATIFICACIONES

7," SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 3 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber dispueBto que desde 1.0 de agosto último
se abone á la auditoria de guerra de Holguin la gratificación
anual de 150 pesos para gastos de material de escritorio, y
120, también anuales, en concepto de alquiler del local para
instalar dicha dependencia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de·
terminación de V. E., cuyo gasto será cargo al crédito extra- '
ordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1896.

AZCÁlmAGA

Señor Capitán general de la isla de Ouba.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 20 de junio próximo pasado, promovida
por el capellán segundo D. Manuel Portana López, en súpli.
ca de que se le conceda el sueldo del empleo superior inme·
diat.o, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el
recurrente, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 10
de septiembre último (C. L. núm. 238).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Provicario general Clstrell!e.

Excmo. Sr.: En Tista.de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 30 de junio próximo pasado, promovida
por el capellán segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército
con d6@tino en el primer batallón del regimiento Infantería
de Isabel la Católica núm. 75, D. Victoriano Izquiel'9.o y Llo
rente, en súplica de que se le conceda el sueldo del empleo
superior inmediato desde su incorporación al referido cuer
po, por haber pasado en concepto de voluntario al distrito
de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido lÍo bien acceder tí lo solicitado por
el recurrente, con arreglo tí lo dispuesto en el articulo 3.o de
la real orden de 1.0 de abril de 1895 (C. L. núm. 92).

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de octubre de 1896. -

AzOÁRRAGA

Señor Provicario general Gastrellse.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
TRANSPORTES

7." SE00I6N

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Mipisterio en 28 de septiembre próximo pasado, cursando
instancia promovida por D.a Josefa Gómez Jiménez, viuda
del primer teniente de la Guardia Civil D. Manuel Alquizar
Lázaro, en súplica de que se le conceda pasaje por cuenta
d@l Estado para regresar á Cuba, "de donde es natural, acom
pañada de sus cinco hijos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición de la recurrente, por hallarse comprendida en el
arto 76 del reglamento de pasee á Ultramar de 18 de marzo
de 1891 (C. L. núm. 121), y una vez que por la informa
ción testifical que previene el arto 78, justifica su derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de octubre de 1896.

VUELTAS AL SERVICIO
8." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el .
capitAn de Artillería, retirado, D. Manuel Varela de la Riva,
en súplica de que de no concedérsele el citado retiro con el
empleo y consideracionell de comandante de Artillería que
solicitó en 10 de agosto último, se le conceda la vuelta al
servicio activo con el empleo y número que al causar baja
poseía, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, 8e ha servido desestimar la petición del recurren
te, por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y no·
ticia del interesado. Dios guarde á V. E. muchos añOll.
Madrid 20 de octubre de 1896.

MARcELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Gastilla la Nueva y Exh'emadura.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Infanteria, retirado, D. José Amodía Pé
rez, en súplica de que se le conceda la vuelta al servicio ac
tivo con destino al ejército de operaciones de Cuba, el Rey
(q. D. g.) Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido desestimar la petición del recurrente, por exceder
de la edad asignada á los de su clase para dicho destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y no
ticia del interesado. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1896.

Señor Capitáu general de Castilla la Vieja.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaría '1 Seociones de este Kinisterlo

., de 118 Direcciones generales

ASCENSOS

Con arreglo á las atribuciones que me conceden las dis
posiciones vigentes, he tenido á bien promover al empleo
de cabo de cornetas, con destino al primer regimiento de
Zapadores Minadores, al corneta del tercer regimiento de la.
misma denominación, Enrique Maqueda Tirado, .por ser el
más antiguo de los aspirantes y reunir las condiciones pre
venidas en la real orden circular de 24 de febrero de 1894
(C. L. núm. 51); debiendo causar alta en su nuevo destinl'J
en la próxima revista y hacer uso del ferrocarril por cuenta

. del Estado.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de octubre

de 1896.

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y segun·
da regiOD811.

Eeñor Capitán general de Aragón.

Señores Capitanes generales' de la isla de Cuba, s~gunda,

sexta y ootava regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

" El Jefe de la Secci6n,

Federico Mendicuti


